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Pereira, Risaralda, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al despacho la acción constitucional de tutela interpuesta por Valentina 

Rendón Jiménez en contra de la Comisión Nacional de Servicio Civil, por la presunta 

vulneración de sus derechos a la igualdad de oportunidades y al trabajo. 

 

De los hechos narrados en el líbelo introductor, se infiere la necesidad de vincular a la 

Secretaría de Educación de Pereira y a quienes conforman la lista de elegibles del 

cargo OPEC 182867, para lo cual se ordenará a la accionada CNSC que notifique a 

los mismos sobre la existencia de este trámite y otorgue la debida publicidad en la 

página web dispuesta para tal efecto.   

 

Por verificarse el cumplimiento de los presupuestos procesales consagrados en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, así como las reglas de reparto establecidas en 

el Decreto 333 de 2021, la suscrita Jueza Cuarta de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Pereira, Risaralda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por Valentina Rendón Jiménez en 

contra de la Comisión Nacional de Servicio Civil. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente asunto a la Secretaría de Educación de Pereira y 

a quienes conforman la lista de elegibles del cargo OPEC 182867, quienes serán 

notificados a través de la CNSC. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a las mencionadas, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, concediéndoles un término de dos (2) días para que si a bien lo tienen 

se pronuncien sobre los hechos base de la petición tutelar y ejerzan su derecho de 

defensa.  

 

CUARTO: ORDENAR a la accionada CNSC que notifique a quienes conforman la lista 

de elegibles del cargo OPEC 182867 sobre la existencia de este trámite y otorgue la 

debida publicidad en la página web dispuesta para tal efecto.   

 

QUINTO: COMUNICAR a la parte actora la presente providencia. 

 

SEXTO: TENER como pruebas las documentales adjuntadas con el escrito introductor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

EDNA MARCELA MILLÁN GARZÓN 

Jueza 
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